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Caucasia Ant, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012022-0019200 

Decisión: Reprograma fecha audiencia 

 

En atención a que la audiencia programada para el 7 de julio del presente año no 

se realizó por inconvenientes presentados en la red de internet del despacho, se 

procede a programar nuevamente la audiencia del art.77 CPL; para tal efecto, se 

fija fecha para el día 28/07/2023, a las 10:00AM. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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